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C,?4. MOISES RODRIGUEZ CAMACHO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYT'NTAMIENTO DE SAN MARTIN DE HIDALGO,
¡ALISCO, T,ARA EL E'ERCICIO 2OIA-202T, EN EL USO DE I.AS ATRIBUCTONES QUE ME CONFIERE LA CONSTITUC¡ON POLITICA DiJ LOS
ESTAD0S uNlDos MExtcANos EN su enrfcuro 11s, Asr coMo L/t pRoptA DEL EsrADo DE lAlrsco eru su eRricuLo 86, y rA LEy
DEL GOBIfiRHO Y LII ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN SUS ARTICUT,OS 47 Y 48, TENGO A BIEN
DESIGIVAR DE MANERA DIRECTA NOMBRAR A USTED PERSONAL DE CONFIANZA COMO:

AGENTE MUNICIPAL EN EL COBRE

Siendolas03:00horasdeldfal0dediciembredel2018 sepresentóeIC.VICENTECALDERONLOPEZ,anteeIH.Ayuntanriento
qulen rindió protesta ante el Presidente Municipal C.P.A. Moisés rodrfguez Camacho en la forma slgulente:

¿PROTESTA USTED DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGo DE AGENTE MUNIC¡PAL EN EL CoBRE QUE SE I-E CoNFIERE,
GUARDAR LA. CONSTTTUCION POLITICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESIADO Y LAS TEYES QIIE DE
ELLA ET,IANEN MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERTDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO? A lo que el INTERPEL/iDO con:estó:
'sI PR0TESTo'. La autorldad que toma la protesta añade "sI ilo Lo HICIERA Asf euE LA NAcIoN y EL EsrADo sE Lo DEMANDEN'.
CONDICIOT{ES:

A) EI servlcio público deberá desempeñarlo en la Agencia Munlclpal en El Cobre.
Bl El presente nombramiento es de carácter temporal (del 08 al 31 de diciembre del 2018), en virtud de las necesidad:s oropi;rs ilel

scrvicio, y fundamentálmente el motivo de la temporalidad es de que existen recursos económicos exclusivamente disponiblrs r)arl .stc
p{tri0do.

C) La jornada laboral será de ocho horas de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., independlentemente de que cuando I rs cotrclir iotres
d,:l servicio lo requieran puedan ser llamado a cualquier día y a cualquier hora

D) El sueldo que se devengue por la función será por la cantidad de $3,223.00 (TRES MIL DOCIENTOS VEII\¡TITRES PESOS 00/100 I\1.N.)

de forma mensual. Mismo que será cubierto en dos partidas, con plazos de pago cada quince dfas respectivamente, en el ¡nterror C(,las
¡nstálaciones de la Dependencia durante la jornada de trabaro.

El Al cumplir más de seis meses consecutivos de seruiclo disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborales cada uno
a las fechas que se le señalen previamente, según el calendario establecido por esta Dependencia, de acuerdo a las necesidades de
servicio. Vacaciones que serán cobradas de sueldo fntegro, la base para el cálculo del pago de los días a que haya dt,rccho será en
proporciónalnúmerodedíasefectivamentetrabaiados,el lapsodeseismesesanterioresalnacimientodelderecho.
Podrá reclbir permiso o licencia sin goce de sueldo hasta por 30 días. cuando tenga por lo menos seis meses de antigiled¿(l en el sc'¡ vicio,
siendo necesaria para tal efecto, y como requ¡sito previo la solicitud por escrito con ocho dÍas anteriores a la t-echa clr qrre rlr:be'n
empezar a surtir efectos,
Tendrá dÍas de descanso obligatorio los señalados en el artículo 36 de la Ley de Servidores Público.; del Estado dr lalisco y sus
Municipios.
Recillirá aguinaldo anual de c¡ncuenta dfas sobre sueldo promedio, cuya forma de pago será prevista en -,1 presupr¡esto dc ..gres,rs. El
misnlo será cubierto en forma proporcional tomando en cuenta las faltas de asistencia iniustificadas, licencias sin goce d: srreldo. Si no
se ha cumplido un año de labores, tendrá derecho a que se le pague en forma proporcional o tiempo et-ecti\amentc trabaia lo.

Fl Las funciones a desempeñar serán las siguientes: Atender la seguridad pública, gestionar obras públicas, atender las net esidacies c.ie la
agencia municipal y cualquier actividad en la que pueda participar, asistir a las reuniones que se le requiera r todas las d:ntirs t¡rre
3>.presamente le confiera el H. Ayuntamienlo, el Presidente Municipal, el Olicial Mayor Administratiro I dernás Ieves r Rcglanrentos
aplicable s en la materia y que tipifican las actividades contempladas en los incisos al, b), c), i) y jJ así com¡ cn la fraccirin lll lel artículo
4" de la Ley para los servidores Públicos del Estado de.Jalisco y sus Municipios.

En e1 caso, queda enterado y nanifiesta su expresa voluntad, de que en temino de los articulos 4", 8' y I 6 últinro pán alb de la t-¡ par I li s Se¡r iilt,rcs
Prrblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, paa el caso de que no re determine el plzo de su vigencia de su n<»nbrarniento. estr- Irnnina cL¡r cl
ptricJo constitucional 20t8-2021 y por virtud de la libre y expresa designación del Presidente Municipal, es un persorral de cirrtiiurza t,trc s¡io g rz¡ de
loi derechos preüstos por Ia Fraccior XIV del apartado B del aticulo 123 Constitucional.

E! IIOMBRADO MANIFESTO ESTAR ENTERADO S soN DE
CONFIANZAYSER

En las oflclnas de la Presldencla Munlcipal de San Martln de Hidalgo, lalisco, siendo las 08:00 horas, 10 del mes de
diciembre del año 2018.
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